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Gllard3)~, Domicilio: Barrio de Somonte, 24. Titular: Angela Francisca
Ontavilla Salas. Autorización de cese de actividades del Centro. .

Proyincia: C~ntabria. Número de expediente: 16.354. Municipio:
SantanQer. LocalJdad: Santander. Denominación: «El Guiñol». Domici
lio: Pasco de Mcnéndez Pcla}'Q, 20. Titular: Mana Lópcz-Dóriga Fragua.
Autorización de cese de aCllvidades del Centro.

Provincia: C~ntabria. Número de expediente: 16.278. Municipio:
S~!1tandcr. Localldad: Sant<lndcr. Denominación: «San Patricio>" Domí
("lllo: TrJ\csia Valdcrram3. U-e. Titular: Elena Sainz-Rozas López.
Autoriz:lción de cese de actividades del Centro.

Provincia: C~ntabria. Núme-ro de expediente: 16.384. Municipio:
S~ntJndeL Loca1Jdad: Santander. Denominación: «Vo!terc!4l». Domici
lio: General D<Ívila, 24. Titular: Pilar y &lntiago Fernandcz Elizondo.
Autoriz;¡ción de cese de actividades del Centro.

Provincia: Cantabria. Número de expediente: 9.801. fvfunicipio:
Polanc.ü. Loca.lidad: Requcjada. Denominación: (Sao Jasó). Domicilio:
RC9u.cJada. Titular: enmen Saiz Traspuesto. Autorización de cese de
nct!\ldadcs del Centro.

Pro',incia: C~ntJbria. Número de expediente: 1O.44S. !\lunicipio:
Santander. Localidad: San Román dela L1anilla. Denominación: «Angel
de la. Gll:1rda» . .oomicilio: Bari,?' d~: Somonte, 24. Titular: Angcla
FranCIsca Ontav¡Jla SalJs. AutonzaClón de cese de actividades del
Centro.

Provincia: Tole?o. Ntím.ero de eXfX'dicntc: 9.753. Municipio: La
P.l~ebla de !\lontalban. Locaildad: La Puebla de MontalbJn. Denomina
ClOO: <ó;m José de CalasanD). Domicilio: General Moscardó. 8. Titular:
Agustin f\.1or~n Benito. Autorización de cese de actividades del Centro.

Examinado el expediente instruido para modificar la autorización
del Ccmw priyado de Formación Profesional (Santa J\,'ladre Sacra
mcnt?», sito en .calle San Antón, número 2, de Badajoz, en el sentido de
exclUir de la mlsn~~ las enseñanzas correspondientes a la profesión de
Mod~ y ConfcccJOn, ,que el Centro no imparte. segun los datos
c.sta.d:stlcoS correspondlentcs al ('urso 1989/90. aportados por la Entidad
tltulnr dd Centro;

Tenicn,Q.o en. cu~nta los inforl}lCs favorables emitidos al respecto por
la .Insp,xclOn :re~nl(:a de Educ¡K'IÓIl, la propuesta también favorable del
Dlre~tor proYlJlcw.I de Educac.ión y'<;~lencia.en Badajoz y la conformidad
del ~~tcresado co.n la ll1odiÍicaclO~ indicada. conformidad que se
m3mllesta en escnto de fecha 4 de Junio de 1990.

Este ~Iin!sterio, a tenor d~ lo preceptuado en el D{'creto 1855/1974,
de.7 de pmlo (<<Boletin OfiCial del EstadQ)~, de 10 de julio) sobre el
régimen Juridico de las autorizaciones de Centros no est'atales de
cnsc~anza, y en el Real Decreto Y07/1976, de 5 de marzo «(Boletín
Ofinal del EstadQ»). de 12 de abnl), de ordenación de la Formación
Prof~sioJlal, teniendo en < cU~J.1ta que la autorización para impmtir
ensen<ll!zas es un3; autonzaclOn ~e funcionalidad operativa, lo cual
de.tcrmma necesanamente que dicha autorización subsista tan sólo
mientras se impartan dichas enseñanzas, ha dispuesto:

Modilicar la autorización del Centro privado de Formación Profesio
nal (Santa Madre Sacramento)~, en el sentido de excluir de la misma las
enscñan~~s de For~ación Profesional de primer grado. Rama Moda y
ConfcccJOn, profesJOn Moda y Confección, que el Centro no imp~lrte.

Los datos y composición resultame del citado Centro serán los
siguientes:

Denominación: ((Santa Madre Sacrame~to».
Localidad: Badajoz.
Provincia: Badajoz.
Domicilio: Calle San Antón, numero 2.
Persona o Entidad titular: Religiosas Adoratrices.
Enseñanzas que tiene autorizadas: .

Rama Administrativa y Cornercíal, profesión Administrativa.
R;:ma Hogar, profesión Jardines de Infancia.
Ra'"!1.a Sanitaria, profesión Clínica y el curso de adaptación y

trar:SlClOn.
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3018 ORDEN de 28 de diciembre de 1990, por la que se modifica
la autorizaCión del Ce/llro primdo de Formación profésio
nal «(Sal/ta Madre SacramelllO,\1, sito en calle San AlItOIl, 2,
de Badajoz. '

ORDEN de 14 de mero de 1991 por la que se autoriza
d,:/iflitimmel1lc la apertura .vJilllcíonamieJlto de la Sección
de Formación Profesional dependiente del Centro prírado
«San Antonio», de Zaragoza, calle MiralbuC'no. 67.

Visto el expediente incoado por doña Maria del Carmen Ferrer
Esteban, en su condición de representante legal de la Congregación
Hermanas de la Caridad Santa Ana, Entidad titular del Centro privado
de Educación Especial denominado (San Antonim>, sito en Zaragoza,
calle !\.1iralbucno, número 67, mediante rI que solicita modificación de
la autorización de dicho Centro, en el sentido de suprimir dos unidades
de Psíquicos para su conversión en una Sección de Formación Profesio
nal Especial de Primer Grado, Rama Moda y Confección, profesión
Tejeduría, modalidad Aprendizaje de Tareas;

Resultando que el Centro de Educación Especial «San AntoniO})
obtu"vo autorización de apertura y funcionamiento por Orden de 4 de
diciembre de 1969 y por Orden de 25 de septiembre de 1979, se le
autorizó la ampliación de dos unidades de Pcdagogia Terapéutica,
quedando constituido por seis unidades;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Zaragoza que lo
eleva con propuesta favorable de modificación de la autorización,
acompañando los informes emitidos. también en sentido favorable. por
la Coordinación de Educación Especial y por la Inspección Técnica de
Educación;

Resultando que la Subdirección General de Educación Espt'cial por
informe emitido en fecha 5 de junio de 1990, estima que debe
concederse la autorización definitiva a la Sección mencionada;

Resultando que el Servicio de Construcciones Escolares de la Junta
dc Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar por informe, de fecha
21 de mayo de 1990, considera suficiC"Otcs las instalaciones Que se
ulilizarán para impartir la Formación Profesional y fija una capacidad
máxima para la Sección mencionada de 28 puestos escolares,

Vistos la Le\' Orgánica 8/1985. de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
ES!<ldo» del 4),~ reguladora del derecho a la Educación; el Decreto
1855/1974, 'de 7 de junio «<Boletin bficial del Estado», de 10 de julio),
sobre el régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales
de El15ei'lanzas; el Decreto 707/1976. de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado», de 12 de abril). sobre la ordenación de la Formacíón Profesio
nal; el Real Decreto 334/19~5, de 6.de marzo (<<Boletín Oficial del
EstadO)) del 16). de ordenaClon de la Educación Especial, la Ley de
Procrdimicnto Administrativo y demás disposiciones aplicables:

Considerando que en este expediente se ha dado adecuado cumpli
miento a todos los trámites procedimcntalcs exigidos por la legislaCión
vigente:

Considerando que la Sección de Formación Profesional, dependiente
del Centro pm<:do «(San AntoniQ), de Zaragoza cuenta con instalaciones
suficientes para albergar 28 puestos escolares,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Autorizar la supresión de dos unidades de Pedagogía
Terapéutica de Educación Básica Especia! en el Centro privado de
Educación Especial «San Antonio)). de Zaragoza, quedando constituido
con cuatro unidades de Pedagogia Terapéutica.

Segundo.-Conceder la autorización definitiva de apertura y funcio
namiento a la Sección de Formación Profesional dependiente del Centro
privado cuyos datos se detallan a continuación:

Denominación: Sección de Formación Profesional Especial depen":"
diente del Centro privado (San AntoniQ)o~.

Localidad: zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Persona o Entidad titular: Congregación Hermanas de la Caridad

Santa Ana.
Enseñanzas que se autorizan: Formación Profesional Especial, Rama

Moda y Confección, profesión Tejeduría. modalidad Aprendizaje de
Tareas.

CapacidJd máxima que se autoriza: 28 puestos escolares para
alumnos con deficiencias psiquicas.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de enero de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de

Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Hma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

La disminución del número de alumnos que reciben enscnanza de
Lengua y Cultura españolas en la región de París Y. por consiguiente de
las aulas y profesores necesarios, hace aconsejable la refundición en dos

Capacidad máxima autoriz!lda: 240 puestos escolares.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
T\bdrid, 28 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 198&), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
cab<J.

lima. Sra. Dírectora general de Centros Escolares.

3020 ORDEN de 16 de enero de 1991 por la que se suprime la
Agrupación de Lt'ngua y Cultura espatlolas de Versai/les
Parls. '



Sábado 2 febrero [991

3021

373[

Programa 1. Bolsas de riaje tipo B

Art. 11. Bolsas de viaje tipo B. Se estJblecen para realizar viajes al
extranjero con el fin de asistir a reuniones derivadas de las accioncs
COSTo o que tengan por objeto la redacción de proyectos conjuntos a
present;1r dentro del OlJrCO de las convocatorias a los distintos progra
mas 1+ D de las Comunidades Europeas.

Art. 12. Podrán solicitar las bolsas tipo B los Profesores universita·
rios e Investigadores del Consejo Superior de Investigaciones Científi
cas. así como becarios dc estos Ccntros.

Arl. 13. El importe de estas bolsas tipo B será el mismo que para
las de tipo A establecido en el articulo 4.°, y se abonarán por medio de
IJS Habilitaciones de las Universidades y del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas. a las que transferirán las cantidades concedi
das cn cada caso.

Arlo 14. Los impresos de solicitud, modelo oficia!. pJra este tipo de
bolsas podrán recogerse en los mismos Organismos que para las bolsas
dc tipo A, segun se especifica en el artículo 5.u

ArL 15. La presentación de solicitudes de bolsas de viaje tipo B se
efectuara por duplicJdo en la SecrelJría General Técnica. Subdirección
G.'lleral de Cooperación Internacional. pJseo del- Prado, 28, segunda
planta, 28071 rY!adrid. hasta d 15 de septiembre de 1991.

\rt. 16. Las solicitudes de bolsas !lpo- B deberán justificar docu·
mentalmente que la finalidad del viaje se ajusta a Jlguna de las
finJlidades establecidas en el articulo 11. Asimismo, en caso de prescn
tJr \ arias solicitudes DMa un mismo proyecto europeo. deb.... ran c\prcsr:r
con claridad el grado de financiación recibido p3ra dicho proyecto.

\rt. 17. Recibidas las solicitudes de bobas tiro B. la Secretaría
General Técnica las cnviará a la Agencia Nacional de Evaluación para

Seguidamente realizarán, teniendo en cuenta las anteriores evalua
ciones, una clasificación prioritaria de las solicitudes de acuerdo,
también, con el interes que presenten para la Universidad o el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas. A continuación procederán al
envío de las solicitudes a la Subdirección General de Cooperación
Internacional segun lo establecido en el articulo 7.

Art 9.° El Comite de Selección que establece la presente Orden
resolverá definitivamente la adjudicación de bolsas de viaje tipo A en
los meses de jUlllO y noviembre, poniendo en conocimiento de lo
Vicerrectores y Vicepresidente del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas su resultado, los cuales daran traslado del mismo a los
rcspectivos inten~sados.

En cualquier caso, el Comité de Selección sólo admitirá un candidato
por cada Universidad o por el CSIC para asistir a la misma reunión
internacional.

Art. lO. El abono de las bolsas tipo A se cfcctuara por mcdio de las
Habilitaciones de la Universidad y del Conscjo Superior de Investigacio.
nes Científicas. a las que se transferiran por parte de la Secretaría
Gencral Técnica del Departamento las cantidades concedidas en cada
caso.

Consejo Superior de Investigaciones Científicas, calle ~err~no, 117,
18006 Madrid, así como en los Vicerrectorados de InvesllgaC!Ón de las
Un iversidadcs.

Art 6.° Las solicitudes de hIs bolsas tipo A deberán justificar
documentalmente la finalidad del viaje.

Art 7.° La presentación de solicitudes de bolsas de viajes tipo A.se."
efectuara en los distintos Rectorados o en el Departamento de RelacIO
nes Internacionales del Consejo Superior de Investi~aciones Cientificas,
hasta el IS de septiembre de 1991, de forma imnterrumpida. Estos
Organismos, una vez evaluadas (articulo 8), darán. traslado de las
mismas a la Secretaría General Tccnica, Subdirección General de
Cooperación Internacional, paseo del Prado, 28. segunda planta, unica4

mente en dos ocasiones, en la forma que se indica:

El primer envío comprenderá aquellas solicitudes presentadas hasta
el día IS de mayo y se trasladará antes del. día 30 de dicho mes.

El segundo envío comprenderá las soliCitudes presentadas hasta el
día 15 de scptiembre y se trasladará antes del día 30 de dicho mes.

Art. 8.u Una vez recibidas las solicitudes de bolsas tipo A en las
Universidades y en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
estos Organismos realizarán, respecto' atada una de ellas, un informe y
una valoración global teniendo en cuenta los siguientes criterios de
selección:

a) Meritas academicos y/o técnicos del candidato.
b) Interes cielltífico y/o técnico de la ponencia que se vaya a

presentar a la reunión científica.
c) Interés científico y/o técnico de la reunión a la que se desea

asistir.
d) Historial científico y tecnico durante los cinco últimos años del

grupo investigador donde se integre el candidato o del Centro de
especialización.

e) Adccuación de la ponencia a las líneas cientificas prioritarias del
Gobierno.

BüE núm. 29

ORDEN de 3/ de enero de /991 sobre aJ'ltdas económicas
complemcntarias relacionadas con actiridades de coopera·
ción cicnt(fica internacional de las lJnirersidades }' del
Consejo Superior de Investigaciones Cientificas.

Ilmo. Sr.: El Ministerio de Educación y Ciencia ha venido desarro
llando en los últimos años di ....ersas actividades encaminadas a promo
cionar la cooperación científica internacional, en el entendimiento de
que la misma contribuye de forma especialmente significaüva a la
mcjora del nivel de la ciencia en España.

Dentro del marco de estas actividades, adquieren singular relieve las
encaminadas a potenciar la presencia activa de nucstros científicos en
reuniones internacionales, las orientadas a la prescntación de proyectos
conjuntos ante las Comunidades y, asimismo, las que aspiran a
promon~r los programas de investigación cicntífica de naturaleza
interu niversitaria.

Además, la experiencia adquirida durante los años de vigencia de
este programa aconseja, por un parte, su encuadramiento dentro del
marco de las líneas científicas prioritarias establecidas por el Gobierno
(Ley 13/1986, de 14 de abril, desarrollada en el Plan Nacional de
Investigación Cicntifica y Desarrollo Tecnológico), y por otro, el
establecimiento de unos criterios uniformes de selección dado que las
solicitudes prc5entadas son evaluadas por las distintas Universidades
(en el caso de bolsas tipo A) por la Agencia Nacional de EvaluJción y
Prospcctiva (en el supuesto de las bolsas tipo B y programa 2).

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Programa l. Bulsas de riaJe tipo .el

Art. 2.° Bolsas de viaje tipo A. Se establecen para presidir o
presentar ponencias a congresos. seminarios, simposios, reuniones
cicntificas, etc.

Art. 3.° Podrán solicitar estas bolsas de viaje los Profesores
111l1\Trsitarios e Investigadores del Consejo Sllperior de Investigacioncs
Científicas. así como los becarios de estos Centros.

Art. 4.u El importe de estas bolsas, en función del destino, seni:
Portugal: 25.000 pesetas.
Francia: 35.000 pesetas.
Resto CEE: SO.OOO pesetas.
Resto del mundo: De 60.000 a lOO.OOO pesetas según distancias.

de las tres Agrupaciones de Lengua y C!-'ltura españolas que existen
actualmente en París, con efectos del próXln10 curso escolar 1990/1991.

En su virtud. al amparo del artículo 41.3 del Real Decreto 564/1987,
de 15 de abrí l. por el que se regula la acción educativa en el exter¡~r. y
de acuerdo con los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Trabajo y
Seguridad Social, he tenido a bien disponer:

Primero.-Qued~ suprimida la Agrupación de ~engu.a y Cultu~a
españolas de Versallles. con sede en el Boulevard de 1 Hapaal. 34, Pans
(Francia), con efcctos del próximo curso ~scolar 199°1.1991. .

Scgundo.-La .Consejería de Educaci?". en .~rancla adoptara las
medidas necesanas para efectuar la redlstnbuClOn de los alumnos y
profesores de la citada Agrupación entre las .Agrupaciones de Lengu~. y
Cultura españolas de París y Creteil. con la mIsma sede de la AgrupaclOn
que se suprime.

Madrid, 16 de enero de 1991.

Artículo 1.0 Convocar para 1991 las siguientes modalidades de
ayudas económicas a las actividades de cooperación internacional:

Programa 1, que comprende bolsas tipo A, de viajes al extranjero
pJra presidir o presentar ponencias a congresos. seminarios, simposios,
reuniones científieass, etc., y bolsas tipo B. de viajes al extranjero para
asistir a reuniones derivadas de acciones COST o que tengan por objeto
la redacción de proyectos conjuntos a prcsentar dentro del marco de las
convocatorias a los distintos programas 1+ D de las Comunidades
Europeas. .

Programa 2, para potenciar, sobre una base anuaL proyectos de
cooperación educativa o científica de car<.Ícter internacional nJcidos al
amparo de un Covenio interuniversítario.

Las bolsas concedidas a Profesores o In\'estigJdores de- la Comuni·
dad Autónoma de Canarias tendrán un suplemento del 25 por 100 para
países de la CEE.

An. 5.° Las solicitudes se ajustaran al modelo oficial que podrá
recogerse en la Subdirección General de Cooperación Intcrnacional del
Ministerio de Educación y Ciencia. paseo del Prado. 28, segunda planta.
28071 Madrid, o en el Departamento de Relaciones Internacionales del

SOLANA MADARIAGA

Ilmo, Sr. Secretario general Técnico.
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